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Gobierno Civil 
de la proTíncia de León 

C I R G U L A R 
Habiéndose formulado quejas a 

este Gobierno de que en muchos de 
los casos no son observadas por los 
cazadores las disposiciones de la v i 
gente Ley de Caza, los que co:i el 
pretexto de ejercitar la caza de la 
codorniz llevan a efecto la de la per
diz y ü e b r e que permanece en veda, 
ocasionando gravís imos d a ñ o s a 
^tas especies^ recuerdo la Circular 
e este Gobierno publicada en el 
^ETIN OFICIAL de la provincia nú -

^ero 186 por la que se señala que 
^ veda permace cerrada hasta el 
r̂ a ^ de Octubre p róx imo , y requie-
^ todas las Autoridades depen-

entes de la mía , que vigilen el 
c.acto cumplimiento de la citada 

ículaiv denunciando las infrac-
ció ubserven, que se rán san

a d a s con todo rigor. 

tiera^Ue se ^lace púb l ico para ge-
^ conocimierito y cumplimiento. 

3094eOI1, 26 de Septiembre de 1946. 
E l Gobernador civil. 

Carlos Arias Navarro 

SERVICIO P R B V I M A L DE BAHABERB 
CIRCULAR NUM. 92 

En cumplimiento del a r t í cu lo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la Glosope
da, en el t é r m i n o munic ipal de 
Joara, cuya existencia fué decla
rada oficialmente con fecha 10 de 
Jul io de 1946. 

L o que se publica en este per iód i 
co oficial, p a r a general conoci
miento. 

León , 20 de Septiembre de 1946, 
3075 El Gobernador civil, 

Carlos Arias Navarro 
o 

o o 

CIRCULAR NUMERO 93 
E n cumplimiento del a r t í cu lo 17 

del vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y a pro
puesta del Sr. Jefe del Servicio Pro
vincia l de Ganader ía , se declara ofi
cialmente extinguida la glosopeda 
en el t é r m i n o munic ipal de Sa-
hagún , cuya existencia fué declarada 
oficialmente con fecha 10 de Junio 
de 1946. 

Lo que se publica en este pe
r iód ico oficial, para general cono
cimiento. . , , 

León , 20 de Septiembre de 1946. 
3076 Bl Gobernador civil, 

Carlos Arias Navarro 

CIRCULAR NÚM. 94 
E n cumplimiento del a r t í cu lo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933,.y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la Glosope
da, en el t é r m i n o munic ipa l de Cal
zada del Coto, cuya existencia fué 
declarada oficialmente en fecha 10 
de Junio de 1946. 

Lo que se publica en este pe r iód i 
co oficial, para general conoei-
miento. 

León , 20 de Septiembre de 1946. 
3077 E l Gobernador civil 

Carlos Arias Navarro 

DISTRITO MINERO DE LEON 
Montado por esta Jefatura su La

boratorio de Anál is is Q u í m i c o , tan
to de carbones, como de toda clase 
de minerales, tierras, aguas, aceites, 
productos meta lúrg icos , etc., etc., se 
pone en conocimiento de todos los 
explotadores, que a partir^de la pu 
b l icac ión de la presente circular, y 
para cumplimiento de lo ordenado 
en c o m u n i c a c i ó n deí treinta de 
Marzo pasado, por la Direcc ión Ge
neral de Minas y Combustibles, se 
ana l i za rán , por lo menos, una vez 
al mes, muestras de los distintos cla
sificados de todas las minas de car
b ó n de este Distrito. 

Teniendo presente que estos a n á -



lisis han de servir para acreditar la 
compos ic ión de los carbones a los 
efectos de «Pr imas a las mejoras de 
ca l idad» , serán abonados por los ex
plotadores. 

Por Otra parte, y por lo que a las 
minas de antracita se refiere, nues
tro Servicio Técn ico de inspecc ión , 
efectuará con la m á x i m a intensidad, 
desmuestres en minas, lavaderos y 
cargaderos, a ñ n de controlar la ca
l idad exigida a estor carbones 

tancia dirigida al Jefe del Distri to 
Minero, 

León , 19 de Septiembre de 1946.— 
E l Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

3060 
í . ' ; o • • •'• ~ . , 

o o 

Don Celso Rodríguez Arango, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León , 
Hago saber: Que D. Eriseldo Fer

n á n d e z Merayo, vecino de Róznelo, 
con fecha 4 de Julio de 1946, ha so-

Estos anál is is , que serv i rán , en su l ici tado el permiso de invest igación 
de 450 pertenencia^ de ca rbón , de
nominado «Unión» n ú m . I 219, siLo 
en el paraje Altos de-Valdelafuente, 
t é r m i n o de Róznelo, Ayuntamiento 
de Folgoso de la Ribera (León). 

E l terreno de dicho permiso se 
determina en la forma siguiente: 
* Sé t o m a r á como punto de partida 
el centro de la peña m á s alta de 
Colmenales.del monte de Rtfzuelo, y 

Don Celso Rodríguez Arango, Inge- desde este punto se m e d i r á n 300 me-
niero Jefe del Distrito Minero de tros al Norte, la 1.a estaca; de ésta 

• L e ó n . 1.300 metros al Oeste, la 2.a; de ésta 
Hago saber: Que D . Antonio Fer- 1.8oo a l Norte, la 3.a; de ésta 2.500 al 

n á n d e z Guerra, vecino de Madrid, la 4.a; de ésta 1.800 metros al 
con fecha 22 de Junio de 1946, ha Sur, la 5.a, y desde ésta con 1.200 al 

caso, para imponer las sanciones 
previstas en el Decreto de 26 de 
A b r i l , y recordadas en nuestra Circu
lar del 31 de Julio pasado, se rán de 
cuenta de esta Jefatura, 

León, 20-de Septiembre de 1946.— 
E l Ingeniero Jefe, Celso Rodr íguez 

.Arango. 3059 

E l terreno de dicho periniso 
determina en la forma siguiente; S* 

Origen del pe r íme t ro en el pum 
situado en el pico de P e ñ a o r n L J 0 

solicitado el permiso de investiga
c ión de 30 pertenencias de cobre, 
denominado «Zulema» n ú m . 1-216, 
sito en el paraje Valle de Santa Ma
rina, t é rmino de Ocejo de la Peña , 
Ayuntamiento de Cistierna (León) . 

E l terreno de dicho permiso se 
determina en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la parte culminante de una peña 
que hay al Oeste del lugar denomi
nado Campriondo, desde este punto 
y en d i recc ión Oeste se m e d i r á n 300 
metros^ donde se colocará la 1.a es' 
taca; de ésta con rumbo Norte se 
m e d i r á n 1.000 metros y se colocará 
la 2.a; de ésta con rumbo Este se 
m e d i r á n 300 metros y se co locará 
la 3.a, y de ésta con rumbo Sur ŝe 
m e d i r á n 1.000 metros, para llegar a l 
punto dé partida, quedando así ce-
rrado el pe r íme t ro de las 30 perte
nencias solicitadas. 

Presentados los documentos seña
lados en el ar t ículo 10 de la Ley de 
Minas y admit ido definitivamente 

Oeste, se l legará al punto donde 
está Ta 1.a estaca, quedando cerrado 
el pe r íme t ro de las 450 pertenencias 
que se desean investigar. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley de 
Minas y admit ido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento, de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales, puedan 
presentar los que se consideren per
judicados sus oposiciones, en instan
cia dirigida al Jefe del Distrito M i 
nero, 

León, 19 de Septiembre de 1946. — 
E l Ingeniero Jefe, Celso R. Arango, 

3061 
o e 

Don Celso Rodríguez Arango, Inge 
niero Jefe del Distri to Minero de 
León , 
Hago saber: Que ^D. José Alvarez 

Muñoz, vecino de Leóuf con fecha 16 
de Julio de 1946, ha solicitado el 

dicho permiso de invest igación, en | permiso de invest igación de 400 per-
cumplimiento d é l o dispuesto en el i tenencias de c a r b ó n , denominado 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de M i - «La Pa r r a l a» n ú m e r o 1221, sito en 
ñ a s , se anuncia para que en el plazo los t é r m i n o s de La Mata de Mon 
de treinta días naturales, puedan teagudo y E l Otero de Valdetuéjar , 
presentar los que se consideren per- Ayuntamiento de Renedo de Valde 
j u d í c a d o s sus oposiciones, en ins- tuéjar (León) . 

l ími te dé los t é r m i n o s antes citadiví 
y de Robledo de Guzpeña , Ayu^g 
miento de Prado de la Guzpeña, pep 
fectamente definido y conocido fl" 
la localidad; se toman 1,000 metrn 
66° Oeste; 2,000 metros 24° al Esh? 
2.000 metros 114° al Este; 2.000 m*! 
tros 204° al Este: y 1.000 metros 66° al 
Oeste, terminando en el origen, en
tend iéndose los grados sexagesima
les tomado sobre el Norte verdadero' 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t í cu lo 10 de ¡a Ley de 
Minas y admit ido üeíiaiüvainente 
dicho permiso de i n v e s t i g a c i ó n , ^ 
cumplimiento de le dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en ef plazo 
de treinta d ías naturales, puedan 
¡presentar los que se consideren per
judicados sus oposiciones, en instan
cia dir igida al Jefe del Distrito Mi
nero. 

León , 19 de Septiembre de 1946.^-
E l Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

3062 

Don Celso Rodríguez Arango, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León . 
Hago saber: Que D. Celestino Gon

zález Ganseco, vecino de Cistierna, 
con fecha 6 de Agosto de 1946, ha 
solicitado el permiso de investiga
ción de 16 pertenencias de Refalgar, 
denominado «San Luis» núm. I 228, 
sitó en el t é r m i n o de Valverdín, 
Ayuntamiento de Cárm oes (León). 

É l .terreno de dicho permiso se 
determina en la forma siguiente; 

Se t o m a r á como punto de partida 
el ángu lo Surdeste de ia finca, lin
dante con el arroyo, dé Antonio Ore
jas, vecino de Valverdín; desde dicho 
punto se m e d i r á n 100 metros al Nor^ 
te verdadero y se fijará la l,a estaca; 
desde la l,a a la 2,a Oeste verdadero, 
150 métros ; de la 2,a a la 3.a Sur ver^ 
dadero, 200 metros; de la 3.a a la 4; 
Este verdadero, 860 metros; de m 
4.a a la 5.a Norte verdadero, 200 me
tros; dé la 5.a a la 1.a Oeste verdade
ro, 650 metros, quedando así cerraau 
el pe r ímet ro de las 16 pertenencias 
que se solicitan. ^ 

Presentados los documentos sen 
lados en el a r t ícu lo 1|0 de la 
Minas y admitido definitiva^ 
dicho permiso de investigación, 
cumplimiento de lo disP"est0j^ Mi-
articulo 12 de la citada Ley ^ o 
ñas , se anuncia para que en ^ 
de treinta d ías naturales, P r. 
presentar los que se considere 
judicados sus oposiciones, ^ j j - j t o 
tancia dir igida a l Jefe del M 
Minero, 1046-' 

León, 19 de Septiembre de i • 
E l Ingeniero Jefe, Celso R-Ara ^ 



D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E LEÓN 

p l T E R V E N C I Ó n D E F O N D O S E J E R C I C I O D E 19 4 6 

Balance de las operaciones de contabilidad realizadas hasta el día 31 de Agosto de 1946. 

I N O R E S O S 

1. ° 
2. ° 
O ^ 
u i 
4. ° 
5. ü 
6.0 
7.ü 

1. ° 

2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 

Rentas . . . . • . . . . . . . . . 
Bienes provinciales. . ' . . . . . . 
Subvenciones y donativos . . . . .. • . 
Legados y mandas . . . . . . . . . • . 
Eventuales, extraordinarios e indemnizaciones, 
Contribuciones especiales. . . . . . 
Derechos y tasas. . . . . . . . . . , 
Arbitrios provinciales . . . . . . 
--̂ apuestos y recursos cedidos .por el Estado . 
Cesiones de recursos municipales . . . . . 
Recargos provinciales . . . . . 
Traspaso de obras y servicios públicos. . . , 
Crémto provincial . . * . . . . . 
Recursos especiales. . . . . . ^ . , 
Multas . . . . . .- . * . . . . . . . 
Mancomunidades interprovinciales. . . . , 
Reintegros . . . . . . . . . . . . 
Fianzas y depósitos . . . . . . . . . . 
Resultas . . . . . . . . . . . . , 

TOTALES . . . . . . . . . ; 

G A S T O S 
Obligaciones generales. 
Representaciónprovincial. 
Vigilancia y seguridad. . . . . . . 
Bienes provinciales: . . . . . . 
Gastos de recaudación. . . . . . * . . 
Personal y material . '. . . . . . 
Salubridad e higiene. . . . . . . . 
Beneficencia. . . . . . . . . • • • 
Asiste ncia social. . . . . ; . . . . . 
Instrucción pública. . . . . . . • 
Obras públicas y edificios provinciales. 
Traspaso de obras y servicios públicos al Estado 
Montes y pesca . . . . . . . . • • • 
Agricultura y ganadería . . . . . • • • 
Crédito provincial . . . 
Mancomunidades interprovinciales. . • 
Devoluciones. . . . . . . • • 
Im previstos . . . . . • 
Resultas . . . . . . . . . \ . . . . 

TOTALES . 

P R E S U P U E S T O 

a u t o r i z a d o 

Pese ta s Cts 

123, 

362, 

112, 

3, 
654 

7.238 

175 
500. 

5, 

680. 

2.323. 

011 

,895 

429 

,500 
.100 
,618 

500 
426 
000 

000 

716 

521 
12.179.718 

417.067 
166.500 

27 
8 

1.607 
100 

3.402 
100 
213 

2.036 
1.100 

000 
000 
399 
,000 
,778 
500 

.209 

.773 

.000 

201.050 
625.000 

2.000 
50.000 

1.376.285 
11.433.562 

13 

12 
91 

O P E R A C I O N E S 

r e a l i z a d a s 

Pesetas C t s 

127.938 

126 300 

18.818 

1.944 
315.595 

2.363.756 

200.000 

1.017 

313.250 

1.671.950 

5.140.572 

364 
42 

744 

1.684, 
26, 
72, 

111 

5, 
202 

29 
779 

927 
779 

102 
444 

475 
,153 
,789 
,946 

500 
561 

232 
116 
128 

4.065.156 

07 

45 

74 

50 
97 
50 

80 

47 

44 

"94 

25 

70 
54 
81 
07 

05 

50 
12 
60 

D I F E R E N C I A S 
E N M A S 

Pese tas C t s , 

4.926 

4.926 61 

B A L A N C E 

Importan los Ingresos realizados hasta la fecha. 
Importan los Gastos realizados hasta la fecha . 

EXISTENCIA EN CAJA 

Pesetas Cts 

5.140.572 
4.065.156 
1.075.416 

^ León, a 31 de Agosto de 1946.—El Interventor, Castor Gómez. 
C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 

SESIÓN DE 14 DE SEPTIEMBRE DK 1946. 

E N M E N O S 

• Pese tas C t s 

236.594 

93.610 

1.555 
338.504 

4.874.861 

500 
175.426 
300.000 

3.982 

367.466 

651.570 
7.044.072 

52.-139 
123.720 

27. 
6, 

862, 
100. 

1.718, 
74, 

140, 
1.924. 
1.100, 

195, 
422, 

000 
897 
954 
000 
302 
346 
419 
827 
000 

550 
438 

91 

' 1.768 
20.883 

597.157 
7.368.406 

95 

50 

31 

i^ado, y publíquese en el BOLETÍN OFICIAL'a los efectos legales.—El Presidente, flajnón Cañas.— El Secret 
Zapatero. 

ano 
3066 



Universidad de Oviedo ^ e ! ^ t a de ejec"tar t 
• f a d m i t i r á n en dichas oficinas 

A N U N C I O 
En conformidad a lo que se dis

pone el n ú m e r o 3,° de la Orden Mi 
nisterial de 7 de Diciembre de 1338, 
se hace púb l ico , que por D. José 
Olegario F e r n á n d e z González, como 
propietario delXIentro dé E n s e ñ a n 
za denominado «Colegio de La Ba-
ñe2aA>, se ha promovido ante este 
Rectorado expediente para obtener 
el reconocimiento legal de dicho 
Colegio. 

Si alguna persona tuviere que 
oponer a lgún reparo a la t rami ta ' 
c ión del mencionado expediente, 
p resen ta rá ante este Rectorado la 
oportuna rec l amac ión dentro del 
plazo de diez días , con t ádos a part ir 
de la fecha en que el presente anun
cio se publique en el BOLETÍN OFI
CIAL de la prdvincia. 

Oviedo, 23 de Septiembre de 1946. 
- E l Rector (ilegible). 3083 

T a m b i é n se admitidas, quedando sujetos los 
y en declarantes a las sanciones máximg0 

los referidos ^plazos y horas, otros que autoriza la Ley de 26 de Se 
proyectos que tengan el mismo oh- tiembre de 1941 y orden de 13 ^ 
jeto que la pet ición que se anuncia Marzo de 1942. sobre confección (je 
o sean incompatibles con él, Trans- nuevos ami í l a r amien tos ; así corno la 
currido el plazo fijado no se a d m i r penal que el Código establece 
t i rá ninguno m á s en competencia esta clase de ocultaciones, 
con los presentados. | Soto y Amío , 24 de Septiembre de 

L a apertura de proyectos a que se 1946.—El Alcalde, A . González, 
refiere el a r t ícu lo 13 del Real De-

Difisión Hidráulica del Norte de Espana 
Concesiones de agitas públicas 

Habiéndose formulado en esta D i 
misión H id ráu l i ca la pet ición que se 
r e seña en la siguiente 

N O T A 
Nombre del peticionario, D . José 

Lama Rodríguez. 
Clase de aprovechamiento, fuerza 

motriz y riego. 
Cantidad de agua que se pide, 

ciento cincuenta litros por segundo. 
Comente de donde ha de derivase, 

Arroyo del Real. 
T é r m i n o municipal en que radi

c a r á n las obras, Trabadelo (León). 
De conformidad con lo dispuesto 

en el a r t ícu lo 11 del Real Decreto-
Ley n ú m . 33 de 7 de Enero de 1927, 
modificado por el de 27 de Marzo, de 
1931 y disposiciones posteriores con
cordantes, se abre un plazo» que ter
m i n a r á a las trece horas del día en 
que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguien
te, iuclusive, a la de pub l i cac ión del 
presente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado. 

Durante este plazo, y en horas há
biles de oficina, deberá el peticiona 
r io presentar en las oficinas de esta 
Divis ión Hid ráu l i ca , sitas en Ovie
do, calle del Dr, Casal n ú m . 2-3.°, el 
proyecto correspondiente a las obras 

creto-Ley antes citado, se verif icará 
a las trece horas del primer d ía la
borable s iguiénte al de t e r m i n a c i ó n 
del plazo de treinta d í a s antes fijado, 
podiendo asistir al acto todos los pe
ticionarios y levan tándose de ello 
acta que prescribe dicho ar t ícu lo , 
que será suscrita por los ihismos. 

Oviedo, 13 de. Septiembre de 1946. 
E l Ingeniero Jefe, I . Fontana. 
2983 N ú m . 504.-82,50 ptas. 

ithnínistracidtt orov Inciid 
Ayuntamiento de 

Los Barrios de Luna 
Por ú l t ima vez se requiere a t odós nú ine ro 42 de 1946; apercibi-

los propietarios de fincas rús t icas 

3082 

Requisitorias 
González González, Valentín, ma

yor de edad, vecino que fué de To-
l ib ia de Arr iba (León) , domiciliado 
ú l t i m a m e n t e en Avilés, calle de Lla
no Ponte, n ú m . 14, a lmacén de vi
nos, actualmente en desconocido 
paradero, c o m p a r e c e r á ante el Juz
gado de ins t rucc ión de La Vecilla, 
en el plazo de diez días, a l objeto de 
prestar dec la rac ión indagatoria y 
ser reducido a pr is ión, en sumario 
que se le sigue por. estrupo, con el 

miento de ser declarado en situa
ción de rebelde. 

L a Vecilla, 23 de Septiembre de 
1946,—El Juez' de instrucción, An
tonio Molleda. 3090 

o 

o p 

Angel Mart ínez, padres descono
cidos, natural de León, avecindado 

radicantes en este t é r m i n o munic i -
pai, tanto vecinos como forasteros 
para que antes del d ía 10 del próxi
mo- Octubre presenten las corres
pondientes declaracienes de sus pre-
pfedades o ratifiquen las ya presen
tadas p o n i é n d o l a s al día , transcu
r r ido este plazo no se rán admitidas en León, nacido el 5 de Diciembre 
quedando sujetos les propietarios a j de 1 9 l l , estudiante de medicina, de 
las sanciones m á x i m a s que autoriza ^ estado soltero, comparecerá ante el 
la Ley de 26 de Septiembre de 1941 Juez Instructor Capi tán D. José Cu-
y Orden de 13 de Morzo de 1942, so-' bero Blanco, del Tercio* Gran Gapi-
bre confección de nuevos amillara-1 t áñ I de la Legión en Tauima (Meli-
mientos, así como la penal que e l ! lia) o bien c o m u n i c a r á su residencia 
Código establece para esta clase de por escrito en el plazo de treinta 

ocultaciones, ¿ V 
Los Barrios de Luna, 22 de Seps 

tiembre de 1946.—El Alcalde, M i 
guel Mart ínez . 3055 

Ayuntamiento de 
Soto y Amio . 

Por ú l t ima vez se requiere a todos 
los propietarios y administradores 
de fincas rúst icas , radicantes en este 
t é r m i n o municipal ; tanto, vecinos 
como forasteros, para que antes del 
día 10 del p r ó x i m o octubre presen
ten las correspondientes declaracio
nes de sus propiedades o ratifiquen 
las ya presentadas, pon i éndo la s al 
día, transcurrido este plazo no serán 

días a contar desde el siguiente al de 
la pub l i cac ión de este edicto en la 
provincia de León (B. O.) Para ser 
notificado de la resolución habida 
en expediente Judicial n ú m . í m l 
instruido contra el mismo por s ' 
puesta falta grave de deserción 
cual es sobreseído sin responsaD 
dad. - .046. 

Tauima, 13 de Septiembre de 1 
— E l Capi tán Juez instructor, ^ 
Cubero Blanco. 

LEON 
Imp. de la Diputación P 
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